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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

14974 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, la industria de fabricación de piensos 
compuestos de la «Sociedad Cooperativa Limitada 
Ganadera Somovi», a instalar en Almudévar (Hues
ca) y se aprueba el proyecto presentado..

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
formulada por la «Sociedad Cooperativa Limitada Ganadera So
movi», para instalar una industria de fabricación de piensos 
compuestos en Almudévar (Huesca). acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuer
do con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto.-

Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com
puestos de «Sociedad Cooperativa Limitada Ganadera Somovi», a 
instalar en Almudévar (Huesca), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Dos.—Otorgar, para la instalación de la industria de referen
cia, los beneficios actualmente en vigor de los señalados en los 
artículos 3." y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ex
cepto los relativos a expropiación forzosa y reducción de dere
chos arancelarios, que no han sido solicitados, en las cuantías 
que determina el grupo A (sin subvención) de la Orden de este 
Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios de treinta y dos millo
nes trescientas veintinueve mil quinientas dieciséis (32.329.516) 
pesetas.

Cinco.—Conceder- un plazo de cinco meses para acreditar 
documentalmente que el capital social de la Cooperativa sus
crito y desembolsado cubre, como mínimo, el tercio de la inver
sión aprobada y que dispone de medios financieros suficientes 
para cubrir la parte de financiación propia que les corresponde.

Seis.—Otorgar cinco meses de plazo para la iniciación de las 
obras y diez para su terminación.

Todos los plazos concedidos se contarán a partir del día si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado”.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de abril de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

14975 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de una fábri
ca de yogur en Las Palmas de Gran Canaria por 
«Interglás, S. A.»

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Interglás, So
ciedad Anónima”, para acoger la instalación de una industria 
de elaboración de yogur en el término municipal de Las Pal
mas de Gran Canaria (Las Palmas) a los beneficios señalados 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias de 
interés preferente, según los criterios del Real Decreto 2613/ 
1979, de 5 de octubre, por el que se declaran comprendidas en 
zona de preferente localización industrial agraria las provin
cias de Santa Cruz de Tenerife v Las Palmas,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno —Declarar la fábrica de yogur que «Interglás, S. A.» ins
talará en Las Palmas de Gran Canaria comprendida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia de 
las Palmas, definida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octu
bre, a los afectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria la totalidad de la actividad industrial propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto excepto el derecho 
a la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber sido soli
citado, la subvención y los suprimidos por las Leyes 44/1978, 
de 8 de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre y 32/1980,' de 20

de junio en la cuantía indicada en el grupo A de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 88 430.237 pesetas.

Cinco —Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1982 
liara terminar las obras e instalaciones de la industria que de
berán ajustarse a los datos que obran en el proyecto aproba
do en la presente Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de abril de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor. Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

14976 ORDEN de 3 de mayo de 1982, por la que se 
declara, comprendido en zona de preferente loca
lización industrial agraria el perfeccionamiento de 
la bodega de elaboración de vinos de la Sociedad 

 Cooperativa Agrícola Limitada «Santísimo Cristo 
de la Salud», emplazada en Minglanilla (Cuenca), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola Limi
tada «Santísimo Cristo de la Salud», para el perfeccionamiento 
de su bodega de elaboración de vinos, emplazada en Minglani
lla (Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto G34/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento de la bodega de elabo
ración de vinos de la Sociedad Cooperativa Agrícola Limitada 
«Santísimo Cristo de la Salud», emplazada en Minglanilla (Cuen
ca), comprendido en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del cré- 

'dito oficial y los de reducción del Impuesto General sobre Trá
fico de las Empresas y el de los Arbitrios o Tasas de las Corpo
raciones Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a catorce mi
llones novecientas once mil ciento cincuenta y cinco pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos (14.911.155,44 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un milón 
cuatrocientas noventa y una mil ciento quince (1.491.115) pese
tas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Ginco.—En caso renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas y a 
este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

14977 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali

   zación industrial agraria la ampliación de la bo
dega de elaboración de vinos, emplazada en Bel
monte (Cuenca), por la Cooperativa del Campo «San 
Isidro», y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo «San Isidro» 
para la ampliación de su bodega de elaboración de vinos, empla
zada en Belmonte (Cuenca), acogiéndose a los beneficios pre
vistos   en   el   Real   Decreto   634/1978    de    13    de enero,    y     de     acuerdo
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con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración de 
vinos de la Cooperativa del Campo «San Isidro», emplazada en 
Belmonte (Cuenca), comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, por cumplir las condiciones y re
quisitos que señala el Real Decreto 634/1078, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los oeneficios de la preferencia en la obtención del crédito 
oficial y los de reducción del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas y de los arbitrios o tasas de las Corporaciones 
Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a dieciséis 
millones cuatrocientas cincuenta y siete mil setecientas cincuen
ta y dos pesetas con cincuenta y seis céntimos (16.457.752,56 
pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
novecientas setenta y cuatro mil novecientas treinta (1.974.930) 
pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos, preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I 
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limó.. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

14978 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca-
lización industrial agraria la ampliación de la bo
dega de elaboración de vinos de la Cooperativa del 
Campo «Nuestra Señora de la Soledad Fontense», 
emplazada en Fuente de Pedro Naharro (Cuenca), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo, Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo «Nuestra 
Señora de la Soledad Fontense», para la ampliación de su bo
dega de elaboración de vinos emplazada en Fuente de Pedro 
Naharro (Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de la 
Soledad Fontense», emplazada en Fuente de Pedro Naharro 
(Cuenca), comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señaia el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos —Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la reducción del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
del Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, por ser los 
únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a tres mi
llones noventa y seis mil doscientas setenta y siete pesetas con 
ochenta y ocho céntimos (3.096.277,88 pesetas). 

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a trescientas 
nueve mil seiscientas veintisiete (309.627) pesetas, aplicación 
presupuesta 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, do las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos, preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación

de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución. _

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

14979 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización indutrial agraria la ampliación de la planta 
embotelladora de vinos de «Bodegas Félix Solis, 
Sociedad Anónima», emplazada en Valdepeñas (Ciu
dad Real), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por «Bodegas Félix Solís, S. A.», para la 
ampliación de su planta embotelladora de vinos emplazada en 
Valdepeñas (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.

Uno.—Declarar la ampliación de la planta embotelladora- de 
vinos de «Bodegas Félix Solís, S. A.», amplazada en Valdepeñas 
(C.udad Real), comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
neficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en -apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 dé septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto.de inversión asciende a sesenta 
y dos millones setecientas treinta y dos mil cuatrocientas 
dieciocho pesetas con siete céntimos (62.732.418,07 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a cuatro 
millones trescientas noventa y un mil doscientas setenta y 
ocho (4.391.268) pesetas, apliación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán, afectos, preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de los beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

14980 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la bo
dega de elaboración de vinos de la Cooperativa 
del Campo «San Andrés Apóstol», emplazada en 
Campillo de Altobuey (Cuenca), y se aprueba el 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo «San Andrés 
Apóstol», para la ampliación de su bodega de elaboración de 
vinos, emplazada en Campillo de Altobuey (Cuenca), acogién
dose a ios beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1983, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Cooperativa del Campo %«San Andrés Apóstol», em
plazada en Campillo de Altobuey (Cuenca), comprendida en zona 
de preferente localización industrias agraria, por cumplir las


